
Expediente: 62/17-A9
Carátula: FERNANDEZ MANUEL BERNARDINO C/ AZUCARERA JM.TERAN S.A. Y OTRO S/ COBRO DE PESOS
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90000000000 - WORKING S.R.L., -DEMANDADO
20305884643 - FERNANDEZ, MANUEL BERNARDINO-ACTOR
20224148039 - AZUCARERA JUAN M. TERAN S.A., -DEMANDADO
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CENTRO JUDICIAL CONCEPCIÓN

Juzgado del Trabajo I C.J.C.

ACTUACIONES N°: 62/17-A9

*H20901522720*
H20901522720

JUICIO: FERNANDEZ MANUEL BERNARDINO c/ AZUCARERA JM.TERAN S.A. Y OTRO s/
COBRO DE PESOS EXPTE 62/17-A9.-

Concepción, 13 de septiembre de 2023

Proveyendo el escrito que antecede: Acéptese la prueba ofrecida en cuanto por derecho hubiere
lugar. A la INSTRUMENTAL: 1) Téngase presente las instrumentales mencionadas y ofrecidas en
autos, para su valoración en definitiva.- 2) Acéptese en cuanto por derecho corresponda la prueba
ofrecida. DE EXHIBICIÓN: Conforme lo previsto por el art. 91 del C.P.L.: Intímese a la empleadora,
para que en el término de TRES DÍAS presente por ante Secretaría la documentación laboral que se
detalla: Libro de Remuneraciones exigido por el Art- 521 LCT y los recibos de sueldos
correspondiente a la Actora durante todo el periodo de la relación laboral, bajo apercibimiento de lo
dispuesto por el art. 61 del C.P.L.

Actuación firmada en fecha 13/09/2023
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